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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de febrero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente relativo al recurso de revisión 14194/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX ., en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de Acceso a la Información. El veinte de noviembre de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública a través del SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]00806/FGJ/IP/2025 
" Con fundamento en las fracciones I y IV del artículo 2, fracciones XII y XIII del artículo 3, artículo 4, la sección primera del capítulo II, artículo 34, fracciones I y III del artículo 40, fracción II del artículo 41, y el capítulo I del título séptimo; todos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, nueva ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025; solicito la información necesaria para la continuación de la redacción de mi tesis para la obtención del grado de Maestría, la cual se encuentra detallada en el documento en formato docx anexo. La respuesta proporcionada la requiero en formato abierto, y puede ser entregada por vía electrónica por medio del apartado respectivo de la Plataforma Nacional de Transparencia.” (Sic.)

El Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado Archivo Adjunto a la Solicitud, cuyo contenido es el siguiente:

Naucalpan, Estado de México a 20 de noviembre de 2025

Estimada persona enlace en materia de transparencia.

Con fundamento en las fracciones I y IV del artículo 2, fracciones XII y XIII del artículo 3, artículo 4, la sección primera del capítulo II, artículo 34, fracciones I y III del artículo 40, fracción II del artículo 41, y el capítulo I del título séptimo; todos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, nueva ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025; solicito la siguiente información necesaria para la continuación de la redacción de mi tesis para la obtención del grado de Maestría.

La respuesta proporcionada la requiero en formato abierto, y puede ser entregada por vía electrónica por medio del apartado respectivo de la Plataforma Nacional de Transparencia.

1. Favor de indicar la fecha de publicación del DECRETO, Acuerdo, Acta o documento legal por medio del cual se creó la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas. De ser posible, anexar el referido documento, o en su defecto el enlace de consulta.

2. Indicar el proceso de designación de la persona titular de la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas, así como los procesos de designación que se han realizado entre el 17 de noviembre de 2017 al 30 de septiembre de 2024. De ser posible, anexar el CV de las personas designadas como titulares de la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas.

3. Indicar si la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas, o la fiscalía y/o procuraduría a la que se encuentra adscrita, ha celebrado convenios de colaboración y/o coordinación interinstitucional. En caso afirmativo, señalar la fecha y autoridad con la que se han realizado los convenios referidos. De ser posible anexar copia simple de los convenios celebrados o en su caso, la liga de consulta.

4. Respecto al presupuesto asignado a la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas, desde su creación y hasta el 30 de septiembre de 2024, indicar cuál es el monto asignado desagregado por año, considerando el monto solicitado, y el monto ejercido. De ser posible, anexar los documentos soporte o en su caso, la liga de consulta.

5. ¿La fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas cuenta con acceso o posibilidad de uso de centros de resguardo temporal para restos óseos en el período comprendido entre el 17 de noviembre de 2017 y el 30 de septiembre de 2024? En caso afirmativo indicar cuántos centros existen en el estado y de ser posible, anexar el documento soporte de su operación o en su caso, la liga de consulta.

6. ¿Cuántas carpetas de investigación se han iniciado entre el 17 de noviembre de 2017 y el 30 de septiembre de 2024? Desglosar la cantidad de carpetas de investigación por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

7. ¿La fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas ha realizado jornadas de toma de muestra referencial, jornadas de búsqueda en vida en centros de reclusión y/o penitenciarios, jornadas de búsqueda en vida en lugares de detención administrativa, jornadas de búsqueda en vida en centros hospitalarios o de atención a la salud mental? En caso afirmativo, desglosar la cantidad de jornadas realizadas por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

8. ¿Existe algún mecanismo de coordinación y/o colaboración con la comisión local de búsqueda del estado? En caso afirmativo indicar los principales resultados de este mecanismo de coordinación y/o colaboración desglosados por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

9. ¿Cuántas carpetas de investigación ha judicializado la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas, y cuántas sentencias condenatorias se han obtenido? Desglosar la respuesta en números totales por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

10. ¿Cuántas personas vivas ha localizado la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas? Desglosar la respuesta en números totales por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

11. ¿Cuántos restos óseos y cadáveres ha localizado la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas? Desglosar la respuesta en números totales por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

12. ¿Cuántas restituciones al núcleo familiar ha realizado la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas? Desglosar la respuesta en números totales por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

Agradeciendo el tiempo brindado a la respuesta y sin otro particular, reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. Respuesta. El once de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud, señalando lo siguiente:

“SE ANEXA RESPUESTA Asimismo, se hace de conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de la materia, podrá inconformarse de la respuesta otorgada, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, a través del recurso de revisión, presentado ante el INFOEM o esta Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de presente respuesta.
ATENTAMENTE
LICENCIADA EN DERECHO NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ”

Además, adjuntó a la respuesta los documentos electrónicos siguientes:
· Respuesta 00806.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en la Fiscalía Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición por Particulares, la Coordinación General de Servicios Periciales, la Dirección de Reclutamiento, Selección de Personal y Desarrollo Organizacional, la Dirección General Jurídica y Consultiva y la Dirección de Recursos Financieros y Control Presupuestal, áreas que adjuntaron la información que se remite en PDF.

· ANEXO SOL 00806.pdf: Documento sin firma ni membrete que contiene lo siguiente:
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3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el once de diciembre de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, mediante el cual y manifestó lo siguiente: 

· Acto Impugnado: “La respuesta que la autoridad responsable, Fiscalía General de Justicia del Estado de México, por lo que hace únicamente al número 6 de la solicitud.” (Sic.)

· Motivo de inconformidad: “Respecto al punto 6: ¿Cuántas carpetas de investigación se han iniciado entre el 17 de noviembre de 2017 y el 30 de septiembre de 2024? Desglosar la cantidad de carpetas de investigación por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024). La respuesta proporcionada no hace referencia a la pregunta planteada porque el argumento de la autoridad se relaciona con acciones de búsqueda, señalando diversos supuestos referentes a la Ley General y a los supuestos de apertura de la carpeta de investigación: "a) De acuerdo con la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, establece en su artículo 4 fracción XVIII, persona desaparecida es aquella cuya ubicación y paradero se desconoce, independientemente de que su ausencia se relacione o no con la comisión de un delito. b) La presunción de la comisión de un delito es uno de los fundamentos no el único para el despliegue de la acción pública en búsqueda de la persona, pero, una vez localizada ésta, es factible que se demuestre infundada, es decir, que no fuera dé hecho la comisión de un delito la causante de la imposibilidad de localizar a la persona. c) De acuerdo con el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas, y No Localizadas, las acciones de búsqueda no se limitan a personas que están específicamente siendo víctima de los delitos tipificados en la Ley General, es decir, forzada o cometida por particular, sino que es aplicable a toda persona cuya desaparición puede estar vinculada con una ausencia voluntaria, es decir, las razones o motivos por los cuales la persona decide ausentarse, pueden ser estrictamente personales. d) En consecuencia, se advierte que de las carpetas de investigación que se inician por desaparición de persona en el Estado de México, no todas se encuentran vinculadas con la probable comisión de un delito, como es el caso del tipo penal desaparición forzada y cometida por particulares" Bajo esa cadena argumentativa, la fiscalía orienta la presente petición a la consulta del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, lo cual, es incorrecto, debido a que, de conformidad con el artículo 21 de la CPEUM, así como 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, ambos en relación con las fracciones I y XVII del artículo 10 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; la información que se proporcionó no guarda relación con las estadísticas solicitadas sobre carpetas de investigación iniciadas por los delitos relacionados con la desaparición de personas. Por otro lado, la respuesta proporcionada es contradictoria con la respuesta otorgada al número 9, en la que se desglosó la cantidad de carpetas judicializadas, es decir, si se cuenta con la estadística de carpetas que se presentan ante autoridad judicial, es porque se cuenta con la información sobre carpetas de investigación iniciadas por los delitos de desaparición (en sus modalidades de forzada y cometida por particulares), sin importar si se determina un NEAP, se judicializan o se archivan. Por lo tanto, requiero que se desglose la información solicitada en el numeral 6, en los términos solicitados.” (Sic.)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 14194/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto. 

5. Admisión. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión. 

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, el trece de enero de dos mil veintiséis rindió su informe justificado a través de los documentos electrónicos denominados Informe J of 0069 RR 14194 sol 806_2025.pdf; y of 0071 RR 14194 sol 806_2025_01_08_19_54_11_231.pdf mediante el cual medularmente refiere que la información requerida se encuentra disponible en la dirección electrónica:
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El contenido del informe justificado se puso a la vista del particular el cinco de febrero de dos mil veintiséis.

7. Cierre de instrucción. En fecha once de febrero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado 	el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día once de diciembre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el once de diciembre del año dos mil veinticinco; esto es, el mismo día hábil que se tuvo conocimiento de la respuesta.
[bookmark: _heading=h.5praw0er9ib7]Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporcionó nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que el Recurrente solicitó a la fiscalía general de Justicia del Estado de México, lo siguiente:
1. Favor de indicar la fecha de publicación del DECRETO, Acuerdo, Acta o documento legal por medio del cual se creó la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas. De ser posible, anexar el referido documento, o en su defecto el enlace de consulta.

2. Indicar el proceso de designación de la persona titular de la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas, así como los procesos de designación que se han realizado entre el 17 de noviembre de 2017 al 30 de septiembre de 2024. De ser posible, anexar el CV de las personas designadas como titulares de la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas.

3. Indicar si la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas, o la fiscalía y/o procuraduría a la que se encuentra adscrita, ha celebrado convenios de colaboración y/o coordinación interinstitucional. En caso afirmativo, señalar la fecha y autoridad con la que se han realizado los convenios referidos. De ser posible anexar copia simple de los convenios celebrados o en su caso, la liga de consulta.

4. Respecto al presupuesto asignado a la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas, desde su creación y hasta el 30 de septiembre de 2024, indicar cuál es el monto asignado desagregado por año, considerando el monto solicitado, y el monto ejercido. De ser posible, anexar los documentos soporte o en su caso, la liga de consulta.

5. ¿La fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas cuenta con acceso o posibilidad de uso de centros de resguardo temporal para restos óseos en el período comprendido entre el 17 de noviembre de 2017 y el 30 de septiembre de 2024? En caso afirmativo indicar cuántos centros existen en el estado y de ser posible, anexar el documento soporte de su operación o en su caso, la liga de consulta.

6. ¿Cuántas carpetas de investigación se han iniciado entre el 17 de noviembre de 2017 y el 30 de septiembre de 2024? Desglosar la cantidad de carpetas de investigación por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

7. ¿La fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas ha realizado jornadas de toma de muestra referencial, jornadas de búsqueda en vida en centros de reclusión y/o penitenciarios, jornadas de búsqueda en vida en lugares de detención administrativa, jornadas de búsqueda en vida en centros hospitalarios o de atención a la salud mental? En caso afirmativo, desglosar la cantidad de jornadas realizadas por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

8. ¿Existe algún mecanismo de coordinación y/o colaboración con la comisión local de búsqueda del estado? En caso afirmativo indicar los principales resultados de este mecanismo de coordinación y/o colaboración desglosados por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

9. ¿Cuántas carpetas de investigación ha judicializado la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas, y cuántas sentencias condenatorias se han obtenido? Desglosar la respuesta en números totales por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

10. ¿Cuántas personas vivas ha localizado la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas? Desglosar la respuesta en números totales por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

11. ¿Cuántos restos óseos y cadáveres ha localizado la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas? Desglosar la respuesta en números totales por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

12. ¿Cuántas restituciones al núcleo familiar ha realizado la fiscalía especializada en materia de investigación de los delitos en materia de personas desaparecidas? Desglosar la respuesta en números totales por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

Conocida la respuesta, el Recurrente se inconformó de manera expresa por el punto 6 de la solicitud, en los siguientes términos “Respecto al punto 6: ¿Cuántas carpetas de investigación se han iniciado entre el 17 de noviembre de 2017 y el 30 de septiembre de 2024? Desglosar la cantidad de carpetas de investigación por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024). La respuesta proporcionada no hace referencia a la pregunta planteada porque el argumento de la autoridad se relaciona con acciones de búsqueda, señalando diversos supuestos referentes a la Ley General y a los supuestos de apertura de la carpeta de investigación: "a) De acuerdo con la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, establece en su artículo 4 fracción XVIII, persona desaparecida es aquella cuya ubicación y paradero se desconoce, independientemente de que su ausencia se relacione o no con la comisión de un delito. b) La presunción de la comisión de un delito es uno de los fundamentos no el único para el despliegue de la acción pública en búsqueda de la persona, pero, una vez localizada ésta, es factible que se demuestre infundada, es decir, que no fuera dé hecho la comisión de un delito la causante de la imposibilidad de localizar a la persona. c) De acuerdo con el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas, y No Localizadas, las acciones de búsqueda no se limitan a personas que están específicamente siendo víctima de los delitos tipificados en la Ley General, es decir, forzada o cometida por particular, sino que es aplicable a toda persona cuya desaparición puede estar vinculada con una ausencia voluntaria, es decir, las razones o motivos por los cuales la persona decide ausentarse, pueden ser estrictamente personales. d) En consecuencia, se advierte que de las carpetas de investigación que se inician por desaparición de persona en el Estado de México, no todas se encuentran vinculadas con la probable comisión de un delito, como es el caso del tipo penal desaparición forzada y cometida por particulares" Bajo esa cadena argumentativa, la fiscalía orienta la presente petición a la consulta del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, lo cual, es incorrecto, debido a que, de conformidad con el artículo 21 de la CPEUM, así como 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, ambos en relación con las fracciones I y XVII del artículo 10 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; la información que se proporcionó no guarda relación con las estadísticas solicitadas sobre carpetas de investigación iniciadas por los delitos relacionados con la desaparición de personas. Por otro lado, la respuesta proporcionada es contradictoria con la respuesta otorgada al número 9, en la que se desglosó la cantidad de carpetas judicializadas, es decir, si se cuenta con la estadística de carpetas que se presentan ante autoridad judicial, es porque se cuenta con la información sobre carpetas de investigación iniciadas por los delitos de desaparición (en sus modalidades de forzada y cometida por particulares), sin importar si se determina un NEAP, se judicializan o se archivan. Por lo tanto, requiero que se desglose la información solicitada en el numeral 6, en los términos solicitados.” Se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, como lo es los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, en sentido de las versiones públicas de los oficios remitidos en respuesta, ya que, de esta información no emitió pronunciamiento alguno el Recurrente.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio orientador 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, la información de la que resulta procedente pronunciarse el punto 6, el cual versa sobre lo siguiente:

· ¿Cuántas carpetas de investigación se han iniciado entre el 17 de noviembre de 2017 y el 30 de septiembre de 2024? Desglosar la cantidad de carpetas de investigación por año (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

Por su parte, el Sujeto Obligado a través de su respuesta indicó lo siguiente:

Respuesta numeral 6, 10 y 12: Resulta importante precisar que, a efecto de dar respuesta al peticionario respecto a las cifras solicitadas relacionadas con desaparición de personas, para mayor entendimiento del receptor, se deben tomar en consideración los siguientes puntos:
a) De acuerdo con la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, establece en su artículo 4 fracción XVIII, persona desaparecida es aquella cuya ubicación y paradero se desconoce, independientemente de que su ausencia se relacione o no con la comisión de un delito. 
b) La presunción de la comisión de un delito es uno de los fundamentos no el único para el despliegue de la acción pública en búsqueda de la persona, pero, una vez localizada ésta, es factible que se demuestre infundada, es decir, que no fuera dé hecho la comisión de un delito la causante de la imposibilidad de localizar a la persona. 
c) De acuerdo con el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas, y No Localizadas, las acciones de búsqueda no se limitan a personas que están específicamente siendo víctima de los delitos tipificados en la Ley General, es decir, forzada o cometida por particular, sino que es aplicable a toda persona cuya desaparición puede estar vinculada con una ausencia voluntaria, es decir, las razones o motivos por los cuales la persona decide ausentarse, pueden ser estrictamente personales. 
d) En consecuencia, se advierte que de las carpetas de investigación que se inician por desaparición de persona en el Estado de México, no todas se encuentran vinculadas con la probable comisión de un delito, como es el caso del tipo penal desaparición forzada y cometida por particulares. 

Por lo antes expuesto, en atención al artículo 12 párrafo segundo y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en respuesta, de conformidad con los artículos 102,103,104,109 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS (RNPDNO) es una herramienta de búsqueda e identificación que organiza y concentra la información sobre Personas Desaparecidas y No Localizadas, se conforma con la información que recaban las autoridades de la Federación y de las Entidades Federativas; corresponde a la Comisión Nacional de Búsqueda administrar y coordinar la operación del Registro Nacional; en ese tenor, dicha información puede ser consultada en su versión pública, a través de la página electrónica que para tal efecto estableció la Comisión Nacional de Búsqueda, lo anterior, de conformidad con lo que determine el protocolo respectivo y las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales, la cual se anexa a la presente en formato pdf.

Sin embargo, mediante el informe justificado, el Sujeto Obligado indicó que la información requerida se encuentra en la dirección electrónica siguiente:
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Al respecto es necesario precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su artículo 11 que en la entrega de la información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita. Asimismo, el artículo 161 de la Ley en comento, refiere lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado deben indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre, debiendo cumplir una serie de requisitos, a saber:

· La dirección electrónica debe señalarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles;
· La dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre; y,
· La dirección electrónica debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido; y,
· La dirección electrónica se debe entregar en formato abierto, para que el Recurrente pueda copiar y pegar sin la necesidad de transcribir la liga electrónica.

Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

El Sujeto Obligado entregó la información en formato abierto, lo cual permite ingresar a la información que ahí se contiene, siendo la siguiente:

Ahora bien, no debe perderse de vista que el Sujeto Obligado entregó una dirección electrónica en formato cerrado; sin embargo, al ingresar a la misma, se localiza la siguiente información: 
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Tal y como se aprecia, la información que proporcionó el Sujeto Obligado en informe justificado corresponde a información estadística sobre personas desaparecidas, lo cual no se relaciona con la información que solicitó el particular.

Establecido lo anterior, es necesario mencionar que, quien dio respuesta es la Fiscalía Especializada Anticorrupción, por lo que es necesario traer a contexto la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, cuyo contenido es el siguiente:
CAPÍTULO CUARTO
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 28. Para el despacho de los asuntos que competen a la Fiscalía, esta se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
…
IV. Fiscalías regionales y especializadas.
…
Artículo 29. La Fiscalía contará con las Fiscalías Especializadas en las materias siguientes:
I. Anticorrupción. 
II. Delitos vinculados a la violencia de género. 
III. Delitos cometidos por adolescentes. 
IV. Delitos electorales. 
V. Para la Atención de los Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión, Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos.
VI. Las demás que se establezcan en el Reglamento. 
El personal operativo que integre las unidades administrativas antes referidas contará con la capacitación y en su caso especialización continua en los asuntos de su competencia, observando las mejores prácticas para el desempeño de sus funciones y la atención de las víctimas u ofendidos.

Por su parte, el acuerdo número 02/2018, del Fiscal General de Justicia del Estado de México, por el que se cambia la denominación y se amplían las facultades de la Fiscalía Especializada para la Investigación de Personas Desaparecidas, no Localizadas, Ausentes o Extraviadas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, establece lo siguiente:

SEGUNDO.- Ampliación de facultades 
La Fiscalía Especializada, contará con las atribuciones siguientes: 
A) En la Investigación y persecución de los delitos de desaparición forzada y aquella cometida por particulares, así como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en adelante la Ley General: 
I. Recibir las Denuncias relacionadas con la probable comisión de hechos constitutivos de los delitos materia de la Ley General e iniciar la carpeta de investigación correspondiente;

B) En la búsqueda y localización de Personas Desaparecidas:
…
III. Iniciar la noticia en todos los casos en que tenga conocimiento de la desaparición de alguna persona, y elevarla a Carpeta de Investigación cuando en ella se identifiquen elementos que presuman la comisión de un hecho delictuoso;
…
V. Dirigir y actualizar la base de datos de personas reportadas como desaparecidas, con la información de las noticias criminales, y en su caso carpetas de investigación iniciadas con este motivo; coordinando esta información con la que otras dependencias emitan en la materia;

Tal y como se aprecia, la Fiscalía Especializada para la Investigación de Personas Desaparecidas, no Localizadas, Ausentes o Extraviadas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México tiene atribuciones para iniciar carpetas de investigación por denuncias por delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como dirigir y actualizar la base de datos de personas reportadas como desaparecidas y, en su caso, carpetas de investigación iniciadas con ese motivo. 
Entonces, al haber turnado la solicitud a la Fiscalía Especializada para la Investigación de Personas Desaparecidas, no Localizadas, Ausentes o Extraviadas es que se tiene que se siguió con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:  
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que la solicitud al turnarse a la unidad administrativa que cuentan con atribuciones para generar, administrar o poseer la información relacionada con facturas por contratos es que se acreditó la correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Ahora bien, no debe perderse de vista que el Sujeto Obligado entregó una dirección electrónica que contiene información estadística sobre personas desaparecidas y no localizadas, lo cual no se relaciona con la información requerida por el particular, toda vez que el requerimiento inicial versa sobre el número estadístico de las carpetas de investigación iniciadas del diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.

Sin embargo, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones dirigir y actualizar la base de datos de personas reportadas como desaparecidas y en su caso las carpetas de investigación iniciadas con ese motivo, razón por la que se considera que genera, administra y posee la información de interés para el particular. 

Lo anterior, cobra relevancia con lo manifestado por el Sujeto Obligado en informe justificado, ya que indicó que la totalidad de las carpetas de investigación no corresponden a delitos de desaparición, señalando que un número reducido de los casos se encuentra vinculado a dichas conductas. Este hecho corresponde a la naturaleza de los casos en los que se inicia la investigación, conforme a los parámetros establecidos en la normatividad vigente, y a la clasificación de los hechos denunciados que, en su gran mayoría, no resultan en la tipificación de las desapariciones bajo las referidas modalidades. 

Con la manifestación vertida en informe justificado se determina que el Sujeto Obligado cuenta con la información requerida por el particular, por lo que se ordena los documentos donde conste el número de carpetas de investigación iniciadas del diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.

Derivado de la naturaleza de la información requerida, debe precisarse que conforme con el Acuerdo Número 16/2016[footnoteRef:1], Mediante el que se crea el Sistema Informático de Gestión Institucional del Procedimiento Penal en el Estado de México “Sigippem”, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de México, mismo que el Procurador General de Justicia del Estado de México instruye su uso obligatorio, en el cual, dentro de su artículo segundo establece quienes operaran dicho sistema y establece como se deberá de generar el número interno de control (NIC), y en caso de que sea necesario realizar una carpeta de investigación se generará el número único de causa (NUC), como a continuación se indica:  [1:  Consultable en: 
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/jun174.pdf ] 

Instrucciones al personal operativo 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los orientadores jurídicos, agentes del Ministerio Público, Policías de Investigación, Peritos y facilitadores de justicia restaurativa de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, deberán utilizar y operar el SIGIPPEM en sus actividades con motivo del procedimiento penal acorde al Código Nacional de Procedimientos Penales. Los servidores públicos antes citados, en la aplicación del SIGIPPEM deberán cumplir con lo siguiente: 
… 
IV. Para iniciar un caso en el SIGIPPEM, los orientadores jurídicos o los agentes del Ministerio Público deberán generar su número interno de control (NIC) que es una clave alfanumérica de 30 dígitos en la que pueden registrar lo actuado como noticia criminal; en caso de que sea necesario realizar una carpeta de investigación se generará el número único de causa (NUC), de 28 dígitos, que será la identificación alfanumérica del caso a lo largo de todo el procedimiento penal y por ello será de uso de todos los operadores de conformidad con los convenios que al efecto se suscriban. Dichos números deberán insertarse en todas las actuaciones institucionales. La composición del NIC y del NUC se establece en el anexo uno del presente Acuerdo. 
[image: ]El mismo acuerdo, establece en su Anexo Uno, la Composición del NUC (Número único de Causa, equivalente al número de carpeta de investigación):
Por otro lado, el treinta de abril de 2010 se publica el Acuerdo Número 10/2018, por el que se crea y se instruye el uso obligatorio del Sistema Informático de Gestión y del Correo Electrónico Institucional, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México[footnoteRef:2], en el cual se crea y se autoriza la implementación del Sistema Informático Institucional (SIGI) y se deroga el sistema SIGIPPEM, continua contemplado el número interno de control (NIC) y el número único de causa (NUC) como a continuación se indica:  [2:  Consultable en: 
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/may033.pdf] 

“Instrucciones al personal operativo 
SEGUNDO.- Se instruye el uso obligatorio de “EL SIGI” para registrar las investigaciones y procesos penales substanciados conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, así como los juicios de amparo indirecto y directo en los que intervenga o tenga noticia el Ministerio Público. 
… 
Los servidores públicos antes citados, en la aplicación del Sistema, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Para iniciar un caso en “EL SIGI”, los orientadores jurídicos o los agentes del Ministerio Público, deberán generar un número interno de control (NIC) que es una clave alfanumérica de 30 dígitos en la que pueden registrar lo actuado como noticia criminal; en caso de que sea necesario realizar una carpeta de investigación se generará el número único de causa (NUC) de 28 dígitos, que será la identificación alfanumérica del caso a lo largo de todo el procedimiento penal y por ello será de uso de todos los operadores de conformidad con los convenios que al efecto se suscriban. Dichos números deberán insertarse en todas las actuaciones institucionales. La composición del NIC y del NUC se establece en el anexo uno del presente Acuerdo; 
…” 
(Énfasis añadido) 
En este contexto, y en referencia a lo señalado en párrafos anteriores, el número de carpeta de investigación solo se refiere a una composición alfanumérica, que no revela algún dato relacionado con la investigación, ni datos de la vida privada de las personas, por tal razón, el número de carpeta de investigación es información que no es susceptible de clasificación.
De lo anterior, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el particular requiere únicamente información estadística, para lo cual es necesario traer a contexto el Criterio orientador con clave de control SO/008/2023, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, de rubro y texto siguientes:

“Ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública. La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que los sujetos obligados poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones; con base en lo dispuesto por el artículo 70 fracción XLVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, por lo que es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública, siempre y cuando los datos estadísticos no se encuentren individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas, que pudieran llegar a justificar su clasificación.”
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modifica la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 14194/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado. 
[bookmark: _heading=h.j3ppyxwlb1s2]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, a la parte Recurrente a través del SAIMEX, la siguiente información:
· Número de carpetas de investigación iniciadas en la Fiscalía Especializada para la Investigación de Personas Desaparecidas, no localizadas, Ausentes o Extraviadas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, del diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.jl0dlasot4f]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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%) De acuerdo con la Ley en Materia de Desaparicion Forzada de Personas y.
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personas que estan especiicamente siendo vicima de los delios tpificados.
n la Loy General, es decr, forzada o cometida por particular, Sino que es
‘aplcable a foda persona cuya desaparision puede estar Vincuiada con una

‘SUsencia voluniaria, 65 Geci. 185 razones o MoioS por 105 cuales 12 persona
Gecide ausentarse, pueden ser estrictamente personales.

& En consecuencia, se advierte que de las carpetas de investigacion que se
inician por desaparicion de persona en el Estado de México, no todas se
‘encueniran vinculadas con a probable comision de un delito, como es e caso
el tpo penal desaparicion forzada y comelida por particulares.

Por lo antes expuesto, en atencien al ariculo 12 paralo segundo y 161 de la Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publca del Estado de México y Municipios, en
respuesia, de conformidad con los aticulos 102,103,104,109 de la Ley General en Materia de
Desaparicien Forzada de Personas y la Desaparicion Cometida por Partculares y del Sistema
Nacional de Bisqueda de Personas, of REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
'DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS (RNPDNO) es una hemamienta de bisqueda &
identiicacion que organiza y concentra la informacion sobre Personas Desaparecidas y No
Localizadas, se conforma con la informacién que recaban las autoridades de la Federacion y
de las Entidades Federativas; corresponde a la Comision Nacional de Bisqueda administrary
coordinar la operacién del Registro Nacional; en ese tenor, dicha informacion pusde ser
Gonsultada en su version pibica, a fravés de la pagina slecironica que para tal afecto
establecio la Comision Nacional de Bisqueda, o anterior, de conformidad con 10 que
determine el protocolo respectivo y las disposiciones juridicas apicables en materia de
transparencia y proteccion de datos personales,la cual se anexa aa presente en formato pdf.

La fiscalla especalizada en materia de investigacion de os eitos en materia de personas
Gesaparecidas ha reaizado jomadas de toma de muestra referencial joradas de busqueda
an vida en centros de reclusion y/o penitenciarios, jomadas de bisqueda en vida en lugares.
G detencion administrativa, jomadas de bisqueda en vida en centros hospitalaros o de
atencion a/a salud mental? En caso afimativo, desglosar la cantidad de joradas realizadas
por afo (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

¢Existe aigun mecanismo de coordinacion y/o Colaboracion con la comision ocalde busqueda
el estado? En caso afimativo incicar os principales resultados de este mecanismo de
‘Coordinacien y/0 colaboracion desglosados por afto (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022,
2023y 2024).

Rospuesta numoral 7, 8:
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‘Comisiones Locales de Busqueda y las Fiscalias Especializadas desarrollan sus funciones en
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‘coordinacién continua, materiaizando las acciones de bisqueda y localizacion mediante
diigencias (de busqueda y gabinee) que se ntegran en las carpetas de investigacion
respectivas. En_consecuencia, la informacion generada durante estas actuaciones. se
Goncentra en dichos expedientss.

Porlo anterior se procisa que dicha informacion no os procesada, por o que o es posble:

brindarlo solctads o nienor, n trmines dl ariculo 12 pawal Sequnde, de  Ley de
Transparendia y Acceso a fa Informacion Publica del Esiado ds México y Municpios

¢Cuantas carpetas oe investigacion ha judicializado la fscalla especifizada en materia de
investgacion de los deltos en materia de personas desaparecidas, y cuantas senfencias
‘condenatorias se han obienido? Desglosar a respuesta en nimeros {ofales por afo (2017,
2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023y 2029).
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Se concluye que la informacién proporcionada por esta Fiscalla Especializada se
encuentra ajustada a los términos de la solicitud planteada, asi como a a normativa
aplicable, motivo por el cual los datos inicialments requeridos pueden ser consultados
en la siguiente liga electrénica correspondiente a la version publica del RNPDNO:

https:/versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Sociodemografico
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ANEXO SOL. 00806

1. Favor de indicar Ia fecha de publicacion del DECRETO, Acuerdo, Acta o documento legal por
medio del cual se cred la fscalla especiaizada en maferia de investigacion de [0s deltos en
materia de personas desaparecidas. De ser posible, anexar el referdo documento, o en su.
Gefecto el eniace de consulta.

Rospusta: EI 04 de agosto de 2014 se publict en el Periddico Oficial “Gaceta del Gobiema,
el Acuerdo Namero 0872014 por el que se ampla ol 4mbito de_competenca de la
‘Subprocuraduria para la Atencin de Delitos Vincuiados a a Violencia de Género en Materia
e Trata de Personas, para la Invesiigacion de Desaparecidos, No localzadas, Ausertes o
Extraviadas y Feminicidos documento disponible para su consuita en a siguiente direccion
slecitérica:
s:legisiacion edomex.gob msites/legisiacion.edomex.gob, mx/ies/les/pdfigei201:

0043 PDF.

De igual forma, el 28 de febrero de 2018 se pubico en el Periddico Oficial “Gaceta del
‘Gotierno", el Acuerdo Namero 021201, de Fiscal General de Justicia del Estado de México,
por el que se cambia la denominacién de Ia Fiscalla Especialzada para la investigacien de
Personas Desaparecidas, No localzadas, Ausentes o Extraviadas, para quedar como Fiscalia
Especiaizada para la Investigacion y Persecucion de Deltos en Materia de Desaparicion
Forzada de Personas y a Desaparicén Cometida por Partiuiares, documento disponible para
su consulta en a siguiente direccion elecirnica:
<legisacion edomex gob msites/legisiacion.edomex.gob, m/les/les/pdligcl2018fe

D283 001

2. Indicar el proceso de designacion de Ia persona ttular de Ia fiscalla especiaizada en materia
e investigacion d [os delfos en matenia de personas desaparecidas, asi como los procesos
e designacion que se han realizado entre ¢l 17 de noviembre de 2017 al 30 de septiembre
de 2024. De ser posible, anexarel CV de las personas designadas como tulares de a fiscalia
especialzada en materia e investgacion de los deltos en materia de personas
cesaparecidas

Respuesta: De acuerdo o establecido en el aricuio 28 itimo parrafo de la Ley de fa Fiscalia
‘General de Jusiicia del Estado de México, es faculad del iscal General nombrar y remover a
os Titlares de las Unidades Administraiivas, enire ellos a la persona Tiular de la Fiscalia
Especiaizada para la Investigacion y Persecucion de Delftos en Materia de Desaparicin
Forzada de Personas y la Desaparicin Cometida por Partculares.

En lo referente, a proporcionar los CV do los Fiscales designados, dicha informacion se
‘encuentra disponibl al pablico en general e la siguiete liga electronica:

hips:fipomex.org. mipomex/#info-fraccion/28/268/12
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Rospuesta: Converio de colaboracion celebrado entre la Procuraduria General de la
Repibiica, la Procuraduria General de Justicia Miltar. a Procuraduria General de Justica del
Distito Federal y as Procuradurias y Fiscalias Generales de Justicia de las Entidades
Federativas, en la ciudad de Acapuico, Guerrero, publicado en el Diario Ofical de la
Fedoracien en 23 de noviembre del ano 2012. El documento pusde ser consultado en of
siguiente enlace:

hiiosfwuu dof gob munota_detale php%3ieodigo%3d5278088%26fechat3d23/11/2012¢g

scial

4. Respecto a presupuesto asignado aIa iscala especiaiizada en maferia de investigacion de
los deltos en materia de personas desaparecidas, desde su creacion y hasta el 30 de
septiembre de 2024, indicar cual es el monto asignado desagregado por afo, considerando
‘ol monto soliitaco, y el monto ejecido. De ser posible, anexar 05 documentos soporte o en
su caso, I liga de consult.

Respuesta: Al respecto y con fundamento en o establecido en los articulos 3 fraccion X00UX.
12 parrafo segundo, 59 fracciones I, Il I, IV e la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica para el Estado de México y Muricipios, y con la finalidad de dar respuesta
2 la solitud de acoeso 3 la informacien antes ciada, me permito comunicar que o
presupuesto de gasto corrente se desagrega a nivel de Proyecto, Centro de Costo y Partida
Presupuestal, desde su auforizacion en el Decreto de Presupuesto de Egresos hasia su
afectacion presupuestal en el Sistema de Plansacion y Presupuesto (SPP).

5 ;La fiscalla especiaizada en materia de investigacion de los deltos en materia de personas
Gesaparecidas cuenta con acceso o posiildad de uso de centros de resguardd temporal para
restos 6seos en el periodo comprendido entre el 17 de noviembre de 2017 y el 30 de
Septiembre de 20247 En caso afimativo indicar cuantos ceniros existen en el estado y de Ser
posible. anexar el documento soport de su operacion o en su caso, Ia iga de consuta.

1. (Cusntos restos 6seos y cadaveres ha localizado Ia fiscalla espsciaizada en materia de.
Investgacion e los delifos en materia de personas desaparecidas? Desglosar Ia respuesta
‘en nameros totales por afto (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023y 2024).

Rospuesta numral §,11: La Fiscalia Especiaizada para las acciones forenses coadyuva
con la Coordinacion General de Servicos Periiales, por o que no se cuenta con dicha
nformacion.

6 ;Cusntas carpetas de investigacion se han iniciado entre el 17 de noviembre de 2017 y el 30
e septiembre de 20247 Desglosar Ia canidad de carpetas de investigacion por afo (2017,
2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

10. ;Cuéntas personas vivas ha localzado Ia fiscalia especiiizada en materia de investigacien
e los deltos en materia de personas desaparecidas? Desgiosar a respuesta en numeros
{otales por afo (2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).

12. ;Cuantas restituciones al icieo famiiar ha reaiizado fa iscala especialzada en maferia de
investigacion de los delitos en mateia de personas desaparecidas? Desglosar Ia respuesta
‘en nimeros totales por afio (2017, 2018, 2015, 2020, 2021, 2022, 2023y 2024).

Respuesta numoral 6, 10 y 12: Resulta importante precisar que, a efecto de dar respussta al
peicionario respecio a las cias solitadas relacionadas con desaparicion de personas, para
‘mayor entendimiento del receptor, se deben tomar en consideracién Ios siguientes. purtos:
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